
Jaguares de Yuruparí lanzan en la COP16 su
sistema de información propio
El SIGETI, un sistema de información intercultural, tiene por objetivo
fortalecer la autonomía de los cuatro gobiernos indígenas que
conforman el Macroterritorio de los Jaguares de Yuruparí

★ La Instancia de Coordinación del Macroterritorio de los Jaguares de Yuruparí
dio a conocer su Sistema de Información para la Gestión de las Entidades
Territoriales Indígenas (SIGETI) en la COP16.

★ Se trata de una herramienta intercultural que busca asegurar la gobernanza de
las autoridades indígenas sobre la información del Macroterritorio de Jaguares
de Yuruparí (MTJY), en el oriente de la Amazonía colombiana.

★ 3.3 millones de hectáreas de la Amazonía oriental -la extensión del
Macroterritorio de los Jaguares de Yuruparí integrado por los Territorios
Indígenas Mirití Paraná, Pirá Paraná, Yaigojé Apaporis y Río Tiquié- cuenta
ahora con una herramienta única e innovadora que conjuga la información
generada en terreno por los gobiernos indígenas con la información satelital
georreferenciada.

★ Este sistema responde a una de las necesidades planteadas para la región
amazónica colombiana en el Plan de Acción de Biodiversidad presentado en la
COP16: una articulación real entre diferentes sistemas de conocimiento que
aumente la capacidad de los territorios y sus autoridades para desarrollar
estrategias sostenibles y adaptativas.

Cali, 31 de octubre de 2024 | En el marco de la COP16 y respondiendo
directamente a una de las urgencias de la Amazonía mencionadas por el gobierno
colombiano en el recién lanzado Plan de Acción de Biodiversidad, la Instancia de



Coordinación del Macroterritorio de los Jaguares de Yuruparí dio a conocer en Cali el
Sistema de Información de Gestión de las Entidades Territoriales Indígenas
(SIGETI).

El ámbito cultural del Macroterritorio de los Jaguares de Yuruparí es un gran sistema
territorial, localizado en el oriente amazónico colombiano, con cerca de 8 millones de
hectáreas, que se extiende más allá de la frontera con Brasil y comprende cuatro
Territorios Indígenas: Mirití Paraná, Pirá Paraná, Yaigojé Apaporis y Río Tiquié.

Desde allí, y en proceso de formalización como Entidades Territoriales Indígenas, estos
cuatro territorios apuestan por un modelo de coordinación con el objetivo de asegurar
su pervivencia física y cultural en 3,3 Mha. Como condición para ello, va por delante el
bienestar de los territorios que durante siglos han habitado y enriquecido a través de
sus sistemas de conocimiento, manejo y ordenamiento territorial.

En sincronía con este objetivo nace el SIGETI, que tiene por objeto fortalecer el acceso
a información clara, pertinente, suficiente y oportuna que facilite y oriente la toma de
decisiones de las estructuras de gobierno propio de los 4 Territorios Indígenas que
comprenden las territorialidades de más de 30 pueblos indígenas pertenecientes a las
familias lingüísticas Tukano Oriental, Arawak y Maku-Puinave.

El SIGETI, construido en alianza con Gaia Amazonas, pone a disposición en todo lugar
y en todo momento -independientemente de la posibilidad de acceso a internet- el
histórico de las informaciones recabadas autónomamente sobre el estado cultural,
social, económico y territorial de los territorios indígenas. A su vez, es posible
contrastar y complementar estas informaciones con datos como la variabilidad
climática y la deforestación, producto del monitoreo satelital. El diálogo intercultural
entre sistemas de conocimiento y la diversidad de posibilidades que ofrece es uno de
los grandes logros de esta plataforma.

Como lo explicó durante el evento Antonio Matapí, autoridad del Territorio Indígena
Mirití Paraná y miembro de la Secretaría General de la Instancia de Coordinación de
los Gobiernos Indígenas del Macroterritorio de los Jaguares de Yuruparí, “el SIGETI es
un sistema informativo de los gobiernos indígenas que nos permite gestionar el

https://www.sigeti.org/
https://jaguaresdeyurupari.org/


territorio, que nos permite visualizar las amenazas a los territorios y tomar decisiones
adecuadas”. A su vez, este sistema pone información útil a disposición del gobierno
nacional, la academia u otros actores relacionados con el ordenamiento territorial. Con
esto, fomenta un entendimiento más profundo de las realidades y necesidades de los
territorios indígenas, contribuyendo a una relación colaboración más justa y
equitativa.

A pesar de estar ubicado al norte del río Amazonas, el área mejor conservada de la
Amazonía, el Macroterritorio de los Jaguares de Yuruparí no ha salido indemne de los
embates del cambio climático. Esta plataforma permite identificar sus impactos,
ofreciendo información sobre el estado de la soberanía alimentaria de los pueblos
indígenas, la disponibilidad de semillas, el histórico de sequías y temperaturas e
incluso al registro de las plagas en las chagras.

La construcción intercultural de este sistema de información se remonta a la década
de 1990, cuando se inició un proceso sostenido de cartografía social, investigación
endógena y monitoreo territorial de los acuerdos culturales de manejo establecidos
entre comunidades y territorios. El objetivo no ha variado. Conocer el territorio y
sistematizar las informaciones y su lectura sigue siendo imprescindible para el ejercicio
del gobierno y la administración, así como para el ordenamiento y manejo territorial. Y
para comunicarlo, se ha optado por presentar la información en un lenguaje gráfico
propio.

La Instancia de Coordinación del
Macroterritorio de los Jaguares de
Yuruparí
El lanzamiento del SIGETI tuvo lugar en el marco de la presentación de la Instancia de
Coordinación del Macroterritorio de los Jaguares de Yuruparí, un esquema asociativo
de territorios indígenas, de carácter público, para la coordinación entre los 4 gobiernos
de los Territorios Indígenas Mirití Paraná, Pirá Paraná, Yaigojé Apaporis y Río Tiquié,



que se fundamenta en la afinidad ecosistémica, cultural y política de los Jaguares de
Yuruparí. El Sistema de Yuruparí fue reconocido por la UNESCO en 2010 como
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad.

En su presentación, la Instancia de Coordinación del Macroterritorio de los Jaguares
de Yuruparí hizo un llamado al gobierno nacional en pos de materializar la
formalización de las Entidades Territoriales Indígenas para así dar un paso adelante
en el cumplimiento del pacto constitucional: abrirle camino al pluralismo y a la
diversidad cultural en la organización política y administrativa del Estado. Como lo
indicó el viceministro de Desarrollo Rural del Ministerio de Agricultura, Polivio Leandro
Rosales, “que los pueblos indígenas, a través de sus propias cosmovisiones y
concepciones, puedan desarrollar sus propias entidades territoriales, es una deuda
histórica. Esto requiere no solamente que los pueblos hagan internamente su
ordenamiento, su autogobierno, es necesaria una adecuación por parte del Gobierno
que aún no hemos logrado aterrizar”.

El diálogo intercultural de gobierno a gobierno, como base de la coordinación entre las
autoridades indígenas y las demás autoridades públicas es otro de los propósitos de la
Instancia, en una apuesta clara por la complementariedad entre diferentes sistemas
de conocimiento, como estrategia para la materialización efectiva del Estado Social
de Derecho en la Amazonía. Por último, se contempla la financiación climática con un
impacto directo en lo local, con el objetivo de fortalecer la conectividad ecosistémica,
social y cultural de la Amazonía y su resiliencia climática.

“El mundo entero está clamando por respuestas ante las crisis globales”, reflexionó
Francisco von Hildebrand, presidente de Gaia Amazonas durante el acto de
presentación de la Instancia, “y de pronto no están en los modelos de desarrollo en
Europa, Asia, o Estados Unidos, sino que vienen del corazón de la Amazonía, del
Macroterritorio de los Jaguares de Yuruparí, donde el cuidado de la vida está en el
centro del ejercicio de gobierno”. Un ejercicio de gobierno y administración que es en
sí mismo una manifestación integral de lo que se ha llamado "Paz con la naturaleza",
pues sus sistemas de conocimiento, ordenamiento y manejo territorial, basados en la
reciprocidad y la conciencia de ser parte de la naturaleza, son la base de la salud y la



integridad del 16,5% de la Amazonía colombiana, que mantiene el 96% de sus
coberturas naturales intactas.

De ahí que la formalización de estos territorios como Entidades Territoriales Indígenas
se presente como un camino claro y efectivo para el cumplimiento de las Metas del
Marco Mundial de Biodiversidad Kunming-Montreal firmado por Colombia y de su
recién presentado Plan de Acción de Biodiversidad.

➔ Explore el Sistema de Información para la Gestión de las Entidades
Territoriales Indígenas (SIGETI)

➔ Conozca más del proceso y apuesta de la Instancia de Coordinación de los
Gobiernos Indígenas del Macroterritorio de los Jaguares de Yuruparí.
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